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RAD: 2021/00116. 

 

SECRETARIA: 

 

Señor Juez: Doy cuenta a usted de la presente demanda ordinaria promovida por  

DIGNA ESTHER BORJA CABALLERO contra COLPENSIONES, informándole que la 

parte actora presentó escrito de subsanación.  

Barranquilla, abril 30 de 2021. 

El Secretario, 

 

FERNANDO OLIVERA PALLARES. 

 

JUZAGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, abril treinta (30) de dos 

mil veintiunos (2021). 

 

Al pasar revista al escrito de subsanación, ha de precisar el Despacho que, si bien, la 

parte actora a través de su apoderado, Dr. HECTOR VINICIO LOPEZ CRUZ, aportó 

nuevo poder en el que se aprecia su dirección electrónica y remisión de la demanda y 

sus anexos a la demandada; no sucede lo mismo respecto del envío del escrito de tal 

subsanación a su contraparte, conforme lo exige el art, 6 inciso 5 del Decreto 806 de 

2020, pues, no aportó o acreditó tal hecho, situación ésta por la que se ordena el 

RECHAZO de la presente demanda ordinaria, de conformidad con el artículo 90 del 

CGP, aplicable al presente asunto por integración normativa del artículo 145 del 

CPLSS. 

 

En consecuencia, ejecutoriado este auto, ARCHIVESE el expediente y devuélvanse los 

anexos sin necesidad de desglose. 

 
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

Juez 
  

 
LUIS EDUARDO ANGEL ALFARO. 

 

  


